
  L.J. 

 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2019 00673 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandante se autoriza a la 

señora LEIDY VANESSA RINCÓN FRANCO (C.C. 1.214.721.057), 

hermana de la demandante señora Maryory Rincón Franco (C.C. 

33.967.039), para retirar los títulos judiciales que lleguen a este proceso 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Además, se deja constancia de que el correo electrónico actual de la parte 

demandante es angellitorresrincon@gmail.com. El correo electrónico del 

apoderado de la demandante es doneycastaneda@gmail.com.  

 

Se requiere a las partes del proceso para que, EN EL TÉRMINO DE 

TREINTA (30) DÍAS siguientes a la ejecutoria de esta providencia, 

presenten una liquidación del crédito actualizada y de conformidad con el 

artículo 446 del CGP, como se ordenó en la providencia que resolvió seguir 

adelante con la ejecución. 

 

Se advierte que la entrega de títulos a partir de la notificación de esta 

providencia estará supeditada a la previa presentación de la liquidación 

aquí requerida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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